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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

MINS
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE G4S

SECURITY SERVICESCIA. LTDA. POR G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR)
CIA. LTDA; Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS.

 

1. ANTECEDENTES. G4S SECURITY SERVICES CIA LTDA., se constituyó
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito, el 23 de noviembre de 1994,inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Quito, el 16 de diciembre de 1994,

2. CELEBRACION Y APROBACIÓON.- La escritura pública de cambio de denomi-
nación de G4S SECURITY SERVICES CIA.LTDA, por G4S SECURE SOLUTIONS
(ECUADOR) CIA. LTDA;y, la reforma de sus estatutos, otorgada el 28 de diciembre

de 2010 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito. Actos
societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

No. SC.IJ,DJCPTE.Q.11.000428 de 31 de enero de 2011.

3. OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio-
nada el señor MARCO VICENTE CHALEN LASSOensu calidad de Gerente General
de la compañía.

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION:

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.
Q.11.000428 de 31 de enero de 2011 aprobó el cambio de denominación de G45

SECURITY SERVICES CIA.LTDA por G4S SECURE SOLUTIONS (ECUADOR)CIA.
LTDA., y la reforma de estatutos. Ordenóla publicación del extracto dela reterida
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros
respecto al cambio de denominación referido, señatado en el artículo 33 de la Ley de

Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción,

5. AVISO PARA OPOSICION; - Se pone en conocimiento del público el cambio
de denominación de G4S SECURITY SERVICES CÍA. LTDA. por G4S SECURE
SOLUTIONS (ECUADOR) CÍA. LTDA,y, la reforma de sus estatutos, en el Distrito

Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse

a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los jueces de lo civil del

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de
la última publicación de este extracto y además,ponganel particular en conocimiento
de la Superintendencia de Compañías. El juez que reciba la oposición a el accio-
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción. juntamente con el escrito

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere
notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá la inscripción
dela referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los
demásrequisitos legales.

En virtuddela presente escritura pública, la compañía reforma el artículo primero del

estatuto social, referido a la denominación social, que en adelante dirá:

“ARTICULO PRIMERO.- La compañía se denominara G4S SECURE SOLUTIONS

(ECUADOR) CIA. LTDA.

Distrito Metropolitano de Quito, 31 de enero de 2011

Dr. Marcelo Icaza Ponce
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO.

AA /26382

losSECRETARIO”.

CRUZ MARIA DE LOURDES,

LANDAZURICRUZDIGIFREDO,

LANDAZUR! CRUZ EMILIANO
MICHAEL, LANDAZURI CRUZ
HERIBERTO, LANDAZURI
CRUZ GLADYS en el término
de quincedías, luego de la últi-
macitación propongan tadas y

cada una de las excepciones a
que se creyeran asistidos.- De
conformidad con el Art. 1000
del Código de Procedimiento
Civil, la demandada inseríbase
en el Registro de la Propiedad
del cantón.- En meritoal jura-

mentoy afirmación de que les

es imposible determinar la

individualidad o residencia de
los demandados LANDAZURI

CRUZ MARIA DE LOURDES,
LANDAZURICRUZDIGIFREDO,
LANDAZUR) CRUZ EMILIANO

Hay firma y sello

AC/11172/aa

JUZGADO CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

+: CITACION JUDICIAL
AL SEÑOR ENZO GUSTAVO

ROBALINO YEPEZ, por sus
propios derechos y en cali-
dad de Gerente General de
las Empresas SOTEM CIA.
LTDA., SOLDEF CIA.LTDA
Y SOTRAB CIA.LTDA, Se le
hace conocer el EXTRACTO
de demanda ORDINARIA Y

LA PROVIDENCIA QUE A

CONTINUACION SIGUE:

EXTRACTO:
ACTORA: MARIA
AUXILIADORA ROCA
BURGOS.- DEMANDADO:
ENZO GUSTAVO ROBALINO
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
TRANSPORTES JORGE SAUL ROJAS

CIA. LTDA.

La compañía TRANSPORTES JORGE
SAUL ROJASCIA. LTDA.se constituyó por
escritura pública otorgada ante el Notario

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano
de Quito, el 19 de Enero de 2011, fue

aprobada por la Superintendencia de Com-
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.

Q.11.000379 de 27 de Enero de 2011.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui-
to, provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número

de Participaciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO: El objeto de la compañía

es: DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE AL
TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA

PESADAA NIVEL NACIONAL...

Quito, 27 de Enero de 2011.

Dr. Oswaldo Noboa León
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS

AR/81423/00  
 

 


